
tuayaquil, 29 de Marzo del 2012 MEDIhouston    
Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

HOUSTON MEMORIAL CLINIC 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 331 de la Ley de Compañía, para 

conocimiento y resolución de la Junta General de accionistas de HOUSTON 
MEMORIAL CLINIC S.A. cumplo en presentar el Balance General de la Compañía 

durante el ejercicio del año 2011. 

La Compañía durante el ejercicio 2011, obtuvo ganancias esperando que el 2012 
reflejemos mayores ingresos. 

    Atentamente, 

MEDIHOUSTON ESTHETIC MEDICAL CENTER 
Ciudadela URDESA CENTRAL 

Av. Las Lomas + 304 y Calle Primera 
PBX. (593-4) 288-9225 Cel:09-615-1515 

www.medihouston.com 
Cuavarmnit- Esnarnr


